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483 ORDEN de 18 de octum de 1993 pOI' la que se conceden
lo" beneficios fiscales p:revistos en la. Ley 15/1986, de 25
de abril. y en la dispm;ici6n adv..ional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, Q,laem.presa ..QwerlySistemas,
Sociedad A:nónima Laboral".

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

El artículo 22 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Ge-nerale& del Estado para 1988, atribuyó a la Dirección General para
la Vivienda y la Arquitectura las competencias relativas a la gestión y
disposición del patrimonio del extinguido Instituto para la Promoción
Pública de la Vivienda y de la Comisión Liquidadnra de Regiones De\'as~

tadas, así corno de las viviendas que sean construidas por el Estado en
cumplimiento de los programa:. anuales de promoción pública, Todo ello
de acuerdo con sus Honna::: específica.\:J de aplicación.

Por atta parte, al exüngu:r:;e {os organismo~ Instituto Nacional de la
Vivienda, Obra Sindical del Hogar, Administración del Patrimonio Social
Urbano y Dir~cción General de Regiones Devastadas, sus competencias
se atribuyeron a la Dirección General para la Vivienda y la Arquitectura

Como quiera qut': el ejercicio de ('.ompetencias por el titular de la Direc
ción General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura de todos
los actos, contratos y escrituras públicas relativos a la gp,stión y disposición
de los citados patrimonios inmobiliarios supondría, en muchos casos, retra·
sos en la tramitación de los expedientes que podría incidir negativamente
en la gestión, se hace preciso adoptar la..~ medidas nec:::sarias para conseguir
el proeedimientrl más ágil posible"

En su virtud. 2.1 amparo de 10 dispuesto en el artíc~lo 13.1 de la Ley
de Régimen Jur(dico de ras Admini')traciones Públicas y de! ProcedimjE."nto
Administrativo Común, esta Dirección General ha resuelto:

1. Delegar en el Subdirector general de Ayud<o!.s a la Vivienda j' en
el SecretBlio General de ~sia Dirección General para !a Vivienda, el Ur!:>ll·
nismo y la Arquitectura, indistintamente, la..'l citadas facultades y en par
ticular las relativas a la gestión, administración y disposición de~ patri-o
monio inmobiliario del extinguido. Instituto·. para la Promoción Pública
de la Vivienda que no haya sido objeto de trcUlsferencia a I~)s entes auto
nómicos.

En dicha delegación se incluye la formalización de las escrituras públi·
cas de declaración de obra nueva y división hotizontal de las fincas cuya
titularidad registr"\~f'I:.rt'~ atnbuida a los extinguidos organismos Instituto
Nacional (l'·l;:. \;, ;""",Ü•. Obra Si:n.dlcal del Hogar, Administración del Patri
monio :')OL.!i:. ~"~ban(¡ y Direcci6n General de Regiones Devastadas, así
COlU'" ¡as de d •.itribuCllln, posposición, liberación, cancelación y cualquier
otra _1odificación respecto de las hipotecaa en su día constituidas a favor
de los c/:.m\os Organismos.

:.-1 La delegación se extiende, también, respecto de la.·,· mismas fun·
('~ ~~,~: relativas a las viviendas y edificaciones que en lo sucesivo puedan
~H' ...mover'Se y a las garantías hipotecarlas que proceda constituir en garan
Ua de los prés~arnos, ayudas económicas o subvenciones de cualquier natu
rueza que puedan otorgarse a cargo de esta Dirección General.

3. La delegáción de atribuciones a que ·se refiere esta Resolución se
entiende sin per:iUldo de que el Dire~tor general para la Vivienda, el Urba·
nismo y la Arquitectul"l pueda recabar para si elconocimiento y resolución
de cualesquiera asunws ~omprendidosen esta delegación, cuando lo con·
sidere necesitrh:l,

4. La pI¿sent,.,. Resolución producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publica.ción "'ti. \<1 ~Zolet.in Ofidal del Estado&.

Madrid, 27 de d¡ciembr1~ 'ie tljij,1:.-El Director general para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, Horja Carrera&-Moysi.

limos, Sres, Subdirector general de Ayudas a la Vivienda y Secretario
general.

Vista la instancia formulada por la entidad .Qwer..y Sistemas, Sociedad
Anónima Laboral», con número de identificación fise31 A3507693, en solio
cítud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
d~ 25 df' abril, de Sociedades Anónimas Laborales (eBoletín Oficial del
P;stado» de! 30), y en la disposi~ión adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 di" diciembre (.Boletín Oficial del Esta.doo deI1?), y

Resuli;;.ndn qne en la· tramitación -del expediente se han ob~ervado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efedos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesi6n de beneficios tributarlos a las S(.ciedades Anónímas Laborales
en virtud de 1" dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del F:stado. de 3 de enero de 1987),

Considerando que se cumplen los requisitos estableddos en el artículo
21 de la Ley 16/1986. de 25 de abril, y que la entidarl solicitante Si" encuentra
inRcrit:a ~n el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 182 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado especial de J.:¡, Agf'nda ES'Vltal
de AdminL<¡tración Tributaria de Las Palmas, ha tenidO" a bien disponer
lo sigui(;ute:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente roen
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en ~] Impuesto
sobre Tr.an..'lmjsiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumentos de capital, en la modalidad de _operaciones
societari8.SJo.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro,
venientes de la empresa de que proceden la mayoría de los socios tra·
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los benefIcios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la, escritura de constitución, y podrán ser prorrogados a 1m supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 26U6í 1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de mortización ~ ,"ferid't a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividali, dUTaHte los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del pr.lmer ejerdcio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el ~'ará('teI'

de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 16/1986, dp 2,'.. de
abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de noti
ficación de la Orden.

Las Palmas, 18 de octuPre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 1993), la Delegada especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Las Palmas, Marina Ugarte Megino:

F.xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

484 RA~'ULUCIONde 27 de diciembre de 1993, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanis1no y la Arquitectura,
por la que se delegan determinadas competencias en ma,te-
na de Yívienda.


